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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 15 DE· i'v!ARZO DE 1941.-/nterpretación de contrato. 

La sentencia contiene dos considerandos interesantes,. que trans­
cribimos a conrinuación: 1. 0 Qnr. d principio ·de c¡ne debe restringirse 

lo odioso y ampliarse lo favorable que se alega como reconocic!o por 
una sola sentencia anterior al C-ódigo civil es más ap!Icable a la ínter-_ 

.pretación de las leyes que a la de los contratos, en que, por la contra­
posición de intereses, es natural que lo favorable para una parte sea 
odioso para la otra; y aun ad.mitido que en este caso deba entenderse 

·• por odioso lo que es desfavorable al deudor, tal principio de Derecho 
sólo puede ser aplicado a falta de Ley exactamente aplicable, que, de 
existir, es norma preferente, como lo es en este caso el artículo 1.289 
del Código civil. al reso_lver las dudas según la mayor reciprocidad de 
intereses, o sea la menor renuncia de derechos. ·2. 0 Que en el primer 
motivo del recurso se aducen .como documentos auténticos cartas cruza­
das enrre ias partes acerca de un descuento de 2.50 por 100 sobre el 
precio de unas correas, y habiendo reconocido la Sala sentenciadora, con 
el Juzgado, la autenticidad de la carta en la que el demandado dice: 
"Sobre los precios anotados en su oferta, les recuerdo que conceden us­
tedes un descuento del 2,50 por 100, según conferenc.ia telefónica con 
el Sr. Mas en Bilbao", contestando la parte demandante, según reco­
nocen también la Sala Sentenciadora y el Juzgado: "Hacemos constar 
otra vez lo que nuestro Sr. Mas les dijo ya verbalmente", palabras so­
bre l;s que la parte actora no h'a dado ninguna expli~ación, es de apre­
ciar; por la convergencia de estas manifestaciones, la existencia de un 
acuerdo entre ambas partes respecto al referido descuento . , tanto más 
si se tiene en cuenta que, de apreciarse oscuridad en la contestación de 
la casa actora, esta oscuridad no debería favorecer a quien la ocasionó, 
si'gÚn el artículo 1.288 del Código civil. · 
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SENTENCIA DE 29 DE i'vlARZO DE 1941.-Cesión de' una hzpoteca legal. 

Ramón García de Blanes, demandado, constituyó una hipoteca legal 

sobre una finca de su propiedad a favor 'de su cónyuge, doña Marga­

rita .Pacheco, también demandada, para garantir la restitución del pre­

cio de bienes parafernales que ésta le entregó. En un juicio contra am­

bos cónyuges sobre pago de cantidad se llegó a· la subasta de dicha hi~ 
poteca legal, que ·fué adquirida por.el causante de la demandante e ins­

crita a· su nombre. La demandante reclama en el presente pleito la satis­

facción de su crédito hipotecario, constante toqavía el matrimonio. El 

Tribunal de inst:mcia estimó la demanda. El Tribunal Supremo casa 

y anula la .sentencia recurrida. "Los créditos hipotecarios, como todo 

otro derecho de índole patrimonial susceptible de ser objetO de contrato 

·Y de transmisión mediante el mismo con arreglo al artículo 1.271 del 

Código civil, pueden ser enajenados o cedidos a un tercero. Y así ex­

presamente lo declara el artículo 150 de la Ley Hipotecuia. Ivlas la pro­
Jpla Ley exduye inequívocamente -de aquel precepto permisivo a los 

créditos o derechos asegurados con hipoteca legal al disponer, con tér­

minos prec1sos y manifiesta finalidad prohibitiva, en su artículo 152, 

"que no podrán ceder smo cuando haya llegado el caso_de exigir su im­

porte y sean legalmente capaces para enajenarlos las personas que los 
tengan a su favor'', disposición cuyo fundamento racional y JUrídico 

responde a la necesidad de mantener prácticamente contra posible ama­

ño la garantía especial que la Ley quiso establecer con las hipotecas de 

la indicada c_l;¡se; de donde sigue que si los bienes que la mujer casada 
entrega a su marido en concepto de parafernales cabe que sean enaje­

nados, aunque se aseguren con hipoteca legal, no ocurre lo mismo en 

lo relativo a ésta, puesto que afianza un crédito posible, pero no actual. 
1 

sobre los bienes del marido, siendo aquél inalienable ·e intransmisible 

mientras la responsabilidad que asegura no se produzca y sea exigible . 

Lo que an recedc indica que, con error, en tendió el Juzgador de instan­

c1a que dentro de nuestro Derecho son sin limitación enajenables las 

hipotecas legales, ya que a que se entienda así se opone el precitado ar­

tículo 152 de la Ley Hipotecaria. Y aunque contra el sentido y efica­

cia de este precepto no cabría de modo alguno que prevaleciese la reso­

lución de la Dirección de los Registros de 20 de enero de ) 9 14, de la 

que en la sentencia recurrida· se deduce aq'uel contrario parecer, ésta, des­

pués de reconocer que la ~fectividad de la hipoteca constituída por el 
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marido para asegurar ·la restitución de los bienes parafernales está sub­
ordinada a los preceptos que regulan los casos y forma de devolución 
de los bienes dotales inestimados, sólo considera que asiste a los acree­
dores de la mujer la facultad de asegurar el cumplimiento de las obli­
gaciones de aquélla mediante anotación preventiva de embargo de la 
hipoteca por parafernales ordenada en providencia judicial en virtud 
de fundamentos legales que sustancialmente caen fuera del alcance de 
la calificación del Registrador, caso y supuestos distintos, como conére­
tados a un mero aseguramiento preventivo de los de cesión o enajena­
ción, que, según queda dicho, estima equivocadamente la Sala senten­
ciadora de instancia, amparando su criterio en la referida resolución, 
que son válidamente posibles tratándose de las hipotecas legales. Si, 
como queda a·preciado, no se pueden ceder o transmitir válidamente les 
derechos o créditos asegurados con hipoteca legal sino cuando ha lle­
gado el caso de exigir su importe, porque así de manera terminante lo 
dispone la Ley, la misma razón preceptiva se ha de oponer a quien, 
contraviniéndola, haya logrado la adquisición de tales créditos o accio­
nes, fundándose en ellos antes de que sean exigibles, toda vez que, sien­
do las acciones los derechos en ejercicio, la prohibición legal que i~pide 
que aquéllos se adquieran no ha de autorizar que éstas se ejerciten, y 
por ello, al estimarse en la sentencia recurrida la acción de la actora, 
fundada en un derecho asegurádo con hipoteca legal y ejercitado cuando 
aún no había llegado el caso de ser exigible aquel derecho, ha infrín­
.gido la Sala de instancia el artículo 152 de la Ley Hipotecaría. Además. 
es fundamental en materia de cesiones o enajenaciones contractuales 
(y así lo declara respecto a los créditos hipotecarios el artículo i 50 de 
la Ley Hipotecaria), que el cesionario o adquirente se subroga en los 
derechos del cedente o transmitente, de suerte que, aun prescindiendo 
de lo que con antelación va considerado, no puede adquirir la actora 
respecto a la efectividad del crédito hipotecario rematado por su cau­
sante más derechos y acciones que los que asistían a la acreedora doña 
Margarita Pacheco, ni someter al marido hipotecante a obligaciones 
distintas de las que aseguró mediante la hipoteca. Y como los bienes 
muebles que la mujer aporta en concepto de parafernales continúan so­
metidos a su dominio, quedando el marido obligado a la restitución, 
la cual ha de hacer al disolverse o anularse el matrimonio, habiendo de 
ser devueltos los mismos bienes en el estado en que se encuentran o los 
que los hubieren sustituído, salvo fortuita destrucción, o su precio cuan-
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do así procediere-todo según se halla regulado en los artículos 175 
y 179 de la Ley Hipotecaria,_l.390 y del 1.369 al 1.380 del Código 
civil- la hipoteca legal que el marido ha de constituir para gara-ntía 
de la expresada restitución en los casos en que deba verificarse, no ase­
gura más que un <;rédito. posible y futuro, cuya determinación en su 
éaso y día no depende ni necesita de la previa liquidación de la sociedad 
de ganancia-les, ni faculta a la mujer en virtud de precepto alguno para 
imponer la práctica judicial de aquélla. Por todo ello, y especialmente 
porque al condenar a los deman-dados a hacer efectivo a la demandante 
el importe de la hipoteca vino la Sala de instancia a desnatu-ralizar la 
obligación de restituir los parafernales, convirtiendo la garantía o hi­
poteca de seguridad en deuda cierta. Por tanto, es visto que, al hacer· los · 
pronunciamientos que contiene su fallo, incidió en infracción de los 
preceptos sustantivos que antes se dicen, citados por los recurrentes." 

SENTENCIA DE 2 DE ABRIL DE 1941.-Perfección e inmoralida·d de un 
contrato. 

El demandado y hoy recurrente suscribió con fecha 8 de mayo de 
·1928 el documento privado fundamento de la acción ejercitada en la 
demanda, en el cual se hace constar que, habiendo propuesto el que lo 
firma, y que es de estado· casado, a la señorita y actora M. I. P. terminar 
las reiaciones de índole amorosa e íntimas que venían sosteniendo hacía 
varios años, no ha tenido inconveniente ésta en acceder a su deseo, a con: 
dición de que el demandado deposite en el Banco del Río de la Plata, de 
Madrid, la suma necesaria para que durante dos años pueda la referida · 
señorita retirar mensualmente la cantidad de 2.000 pesetas para sus gas­
tos en la República Argentina, comprometiéndose dicho señor a deposi­
tar tan solo 'la suma 'de 24.000 pesetas, por no convenirle movilizar una 
cantidad tan considerable, sin perjuicio, una vez ésta se haya consumido, 
de abonar directamente durante otro año más, y en las mismas condicio­
nes, la cantidad de 2. 000 pesetas mensuales; pero entendido que su obli­
gación queda liberada por el hecho de residir la demandante, habitual o 
accidentalmente,'en Europa, por más o menos tiempo, durante el plazo 
de dos años. El consentimiento de la.actora está demostrado por el hecho 
de la aceptación del documento y legitimación notarial del mismo, reali­
zada a su instancia, no menos que 'por el de su salida para América y 
cobro o percepción de la mitad de la suma en que consistía el objeto del 
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propio documento. El demandado sólo cumplió la obligación consistente 
en la e.ntrega.de 2.000 pesetas mensuales durante el primer año de vigén­
cia del cQntrato .• ~in que por parte de la demandante hubiera existido in­
fracción de sus obligaciones. La Sala de instancia declara resucito el con­
trato originario e impone al demandado la obligación de indemnizar a la 
actora la cantidad de 24.000 pesetas. El r~curso tuvo éxito. El recurrent.e 
denuncia la infracción de los artículos 1.261, número 1. 0

, y 1.262 del 
Código civil al estimar la sentencia recurrida la existeticia de un contrato 
que, a juicio del recurrente, no llegó a ¡¡er perfeccionado, ya que el docu­
mento de 8 de mayo de 1928 no contiene manifestación alguna de acep­
tación de su contenido, y esa falta no puede suplirse por actos post~rio­
rcs, desde el momento que el Código exige que la oferta y la aceptación 
se manifiesten en el mismo acto. Este motivo debe dcscstimars.:, puesto 
que, de. un lado, no es. necesario que las declaraciones de voluntad que 
integran el contrato como. negocio jurídico bilateral, en tesis general, sean 
expresas, sino que cabe, mientras la Ley no exija otra cosa, que se hagan 
tácitamente por actos· de los que se infiera en forma inequívoca la volun­
tad de concluir el negocio, y porque, de otro lado, supone la celebración 
de un contrato como normal y corriente una cierta sucesión cronológica 
de la oferta y de la aceptación, de tal modo, que basta para la perfección 
del mismo con que ·la declaración de aceptación se emita estando sub­
sistente la oferta, según lo da a entender claramente el artículo 1.262 
del Código al decir que el consentimiento existe cuando concurren oferta 
y aceptac!ó~. En c:lrnbic, háy que estimar ~1 segundo muti·v·o, qü€ sos­
tiene la infracción de los artículos 1.261, números 2. 0 y 3.0

, en relación 
con 1.271 y 1.275, todos del Código civil. La causa del contrato está 
constituida para la actóra por la obligación contraída por el demandado 
de entregarla 2.000 pesetas mensuales durante dos años, y para éste por 
la que contrajo la actora de terminar las relaciones amorosas mantenidas 
hasta entonces, así como la que, con carácter ~ás secundario, y para fa­
cilitar dicha finalidad, se estipuló también de permanecer fuera de Euro­
pa durante dos años. En méritos de lo expuesto resulta indudable que. 
a condicionar la parte actora la ruptura de un estado no sólo anormal. 
sino contrario a las leyes y a los dictados de la moral menos exigente, 
a la entrega de una cantidad, prevaleciéndose de la sugestión e influencia 
que ejercía sobre· la voluntad de la otra parte, equivale a contratar sobre 
un acto inmoral e ilícito, estipulando d pago de cantidad determinada a 
cambio de una obligación de hacer, consistente en dejar a aquella·.parte en 
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libertad para el cumplimiento de sus deberes legales, lo cual no puede me­
nos de viciar esencialmente el objeto y la causa del contrato. Y al no ha­
berlo entendido así el Tribunal sentenciador, incide en las infracciones 
legales denunciadas en el recurso, en cuanto valora equivocadamente y di­
socia los elementos del negocio jurídico, desconociendo que para discernir 
la licitud o ilicitud del objeto y de la causa contractual hay que atender 
no a las obligaciones secundarias o accidentales que puedan estipularse. 
sino a las que tengan carácter principal en relación con el fin del conve­
nio, debiendo ser contempladas esas prestaciones u obligaciones que inte­
gran la causa en los contratos onerosos, según el artículo l. 264 del Có­
digo civil, no como separadas e independientes entre sí, sino en su mutuo 
engranaje, ya que la relación de causalidad que liga a las recíprocas obli­
gaciones, posiblemente irreprochables en la consideración aislada de sus 
respectivos objetos, puede hacer, y hace sin duda alguna en el presente 
caso, intolerable e inmoral el negocio. 

La sentencia que tenemos a la vista establece 'como premisa ma­
yor de sus argumentaciones el principio de que una persona actúa in­
moralmente si hace o deja de hacer por dinero 'lo que debe hacer o 
debe dejar de hacer por imposición legal sin contraprestación algu­
na. La sentencia cita a este decto la Ley 4 7 ,. título XIV, de la Par­
tida V, según la que hay "torpedad de parte de aquel que recibe la 
paga o la promisión quando le promete de pagar alguna cosa por­
que non furte, o non mate ame, o non faga acrilejo, o adulterio, o otra 

. cosa semejante destas,' de aquellas que según natura, o según· derecho. 
todo o me es ten u do de guardarse de las facer. .. , ca mucho ea cosa desagui­
sada, de recibir ame ningún precio por non facer aquello que él por sí 
mismo es tenudo naturalmente de guardarse de lo facer". Esta premisa 
mayor es en sí, sin duda alguna, acertada. Pero se puede discutir su apli· 
cabilidad en el caso concreto. Si la mujer del demandado pagase a la que­
rida de su marido una cantidad de dinero para que ésta terminara sus 
relaciones adulterinas, alejándose, por ejemplo, del domicilio del matri­
monio, la inmoralidad sería evidente. Pero en nuestro caso se compro­
mete el marido a pagar cierta cantidad, es decir, una de las dos personas 
de cuya voluntad depende la existencia o la interrupción de las relaciones 
amorosas. Sí el marido quiere terminarlas-y así parece serlo en nuestro 
caso-, no necesita comprar la conformidad de su querida. Basta con 
terminarlas él por su propia voluntad. Sí, por tanto, promete dinero 
a la otra parte de la relación adulterina, no se trata de la contrapresta-
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ción para qm ella rompa las relaciones. L~ verdadera naturaleza de la 
prestación de la querida depende de las cjrcunstancias. Desde luego cons­

tituye una de sus obligaciones la de alejarse de Europa. No sabemos si 
se trata de la obligaciéín principia!. porque el marido teme reincidir, o 
teme escándalos, o quiere ausentar de su esfera un recuerdo desagradable. 

Sólo en la segunda hipótesis podría tratarse de un contrato nulo por ser 
inmoral o anulable por intimidación. También puede representar la obli­
gación de ir a la Argentina una obligación accesoria, pagándose el di­
nero por los servicios inmorales ya prestados. -En este caso nos encon­

traríamos, en efecto, con un contrato inmoral. Lo único que creemos 

poder sentar con seguridad es que l-a prestación de la demandante no 
consistía en la interrupción de las relaciones amorosas, siendo ésta más 
bien el efecto obligado de la actitud del demandado. Finalmente, sea 

dicho que no es inmoral la obligación de una persona de no residir en 
un sitio determinado, siempre que se trate de un tiempo limitado. (Así, 
el ·Tribunal Supremo alemán en una sentencia del año 1915: véase 
Reichsgeritchtsriitetommentar, ed. 7.8

, 1929, § 138, I, A, d. pág. 219.) 

SENTENCIA DE 4 DE ABRIL DE 1941.-/nterpretación de contrato. 

Entre las partes se celebró un contrato, cuya validez ha sido recono­

cida por el Tribunal de instancia, extremo qué no ha sido recurrido. El 
contrato señala dos motivos que no podrán motivar la disolución del 
convenio, que son la incompatibilidad de caracteres y otras causas aná­
lor;a.~ y las pérdidas sufridas en el negocio: y otros dos motivos que po­

drán terminarlo, y que el documento expresa textualmente con bs pa­
labras "mientras que el negocio no se pusiera en liquidación o se efec­
tuase su venta". El demandado, socio capitalista, ha vendido el negocio 

a su hermano, pactándosc que si después de cubierto el capital impuesto 
por el demandado resultara un sobrante, el socio industrial, que es el de­
mandante, y que no intervino en la venta, tendría derecho a una parti­

cipación de un 3 3 por 1 OO .. El demandante pide indemnización de da­
ños y perjuicios. La sentencia de la Audiencia de Valencia desestimó la 

demanda. El recurso tuvo éxito. El Tribunal Supremo rechaza la aplica­
ción del artículo l. 281 del Gódigo civil por no ser absolutamente claros 
los términos del convenio. La interpretación debe, por tanto, inspirarse 

en la naturaleza del convenio, así como en la intención de los contratan­
tes y en el objeto y fin que se propusieron. Ahora bien: las partes desea-
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ban dar al contrato cierta estabilidad, como se desprende de ia cláusula 
que excluye· comci posibles motivos de disolución la incompatibilidad de 
caracter¡!s y el temor de pérdidas. Esta firmeza desaparece si el deman­
dado podía disolver unilateralmente eJ contrato mediante la venta del 
negocio. Además, se hizo la venta para sustraerse ·a las pérdidás que pu­
dieran sobrevenir. Finalmente, debe intervenir el demandante en un con­
trato qoe le afecta. como la venta del negocio, ya que, en caso contrario. 
·podría resultar perjudicado. Por todas estas razones, la sentencia recu­
·rrida ha infringido los artículos 1.256 y 1.258 del Código civil. 

LA REDACCIÓN 


